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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................   30 pesetas.
Semestre ........................................ 60 —
Anual ......................................   120 —

Las suscripciones se solicitarán de la -Idminíitracióii 
<e Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). 

Las de| fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. ■

Todos los pagos se 1 verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinutación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
••6o corriente; 0’7$ ptas., los de] año anterior, y de 

t o s años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
, Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 
o docirnecto que se inserte, í*gt pesetas. Al origina^ 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y oern 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
dinerios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, , sólo se insertan» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del. Excmo. Sr. Gober- 
iador civil, por oficio, • exceptuándose, según está pre
tenido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará uri ejemplar 
id Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
cago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
1os Centros oficiales.

El- Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hoaar Pignatelli. . •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores «Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán óue se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
iad, de conservar los ñúmros de este Bo l e t ín , colecéíonados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
■emestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Cananas y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de „ 
su promulgación, si en ellas . no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

. - Ministerio de Trabajo

DECRETO ,
Modificando el articulo 53 del Reglamento para la 

aplicación de la Ley de Descanso dominical 
El anículo 53 del Reglamento de la Ley 

de Descanso dominical, aprobado por 
Decreto de 25 deenero de 1941, estable
ce que las industrias exceptuadas o ex
cluidas del" descanso dominical abonarán 
a sus obreros lossahrioscorrespondien
tes a los siete días de la semana, siempre 
que aquéllos gocen de descanso semanal 
en compensación; en otro caso, las horas , 
trabajadas en e* séptimo día se pagarán 
con el 40 por 100, y, a pesar de que clara
mente se infiere, no só o del espíritu de 
dicho precepto, sino también del que ins- 
piia con carácter general la legislación 
vigente sobre descanso dominical, que 
en el caso de trabajarse excepcional
mente los siete díasde la semana en acti
vidad excluida o exceptuada del descan
so dominical, el 40,por 100 a que el 
precepto alude ha de entenderse como 
recargo sobre el sa'ario normal, puesto 
que ia retribución dominical corres
pondiente a seis días laborables a la 
semana viene impuesta por carácter de 
absoluta generalidad en el artículo 9 ° 
de la Ley de 13 de julio de 1940. so pena 
dé sancionar como lícito contra toda 
equidad el que el trabajo correspon
diente ai séptimo día se abone tan sólo

con el 40 por 100 de la remuneración 
diaria, interpretación reaera lamente sus
tentada por il Ministerio de Trabajo, y 
expresamente recogida en el preám
bulo del Decreto de 7 dé julio de 1944, 
que dió nueva redacción al artículo 60 
del citado Reglamento de 25 de enero de 
1941, es lo cierto que se han dado a 
este respecto interpretaciones distintas 
al mencionado articulo 53, por lo que 
parece aconsejable re lactár el repetido 
artículo de modo aue resulte inequívoca 
la interpretación a que se viene haciendo 
referencia. .

En su virtud, a propuesta del Minis
terio de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, disnongo:

Ar'ícúlo único. El articul > 53 del 
Regí ih)ento de 25 de enerode 1941, para 
la apli< ai ión de a Ley de Descanso do
minical de 13 de julio d'e 940, quedaiá 
redactado en la siguien'e forma: .

«Las industrias exceptuadas o exclui
das deLdescanso dominical abonarán a 
sus obreros los salarios correspondien
tes a los siete días de la semana, siempre 
que aquéllos gocen de descanso sema
nal en compensación, y si en algún 
caso no lo disfrutaren, con la debida 
autorización del Delegado de Trabajo 
correspondiente, cuando se trate de 'as 
actividades.exceptuadas a que se refiere 
el artículo 5.° de 1.a Ley de 13 de julio 
de 1940, se pagará, además de los sala
rios de los siete días, el importe de las 
horas trabajadas el séptimo, incremen
tado t n un 40 por 100*.

Así lo dispongo por el presente De

creto, dado en Madrid a 14 de marzo 
de 1947.—Francisco Franco .—El Mi
nistro de Trabajo, José Antonio Girón 
de Velasco. " •

(Del «B O. del E.» núm. 92, 
de fecha 2-4-47).

SECCION CUARTA
Núm. 1.480

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

EMPRESAS INDIVIDUALES •

Circular
Dispuesto por el apartado C^ie1 artícu

lo 4.° de la L< y de 29 de marzo; de 1941 
que los comerciantes e indusfriates in- 
dividuale§ inc uídos en ei índice de Em
presas individuales presenten, dentro 
de los cuatro meses del ejercicio eco
nómico, declaración jurada ajustada al 
modelo oficia', así ciuno la demás do
cumentación reglamentaria, todo ello 
en relación con el ejercicio inmediato 
anterior esta Administración recuerda 
dicho precepto legal; advirtiendo qué 
en caso de no ser presentada la docu
mentación correspondiente al ejercicio 
de 1946, dentro del presénte mes de 
abril serán exigidas las sanciones re
glamentarias, -

Zaragoza, 8 de abril de 1947.—El Ad
ministrador de Rentas Públicas, Camilo 
Villarino. •
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Núm. 1.447
Recaudación de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza
D. Luis M. Ucero Martín. Recaudador de Hacienda 

del pueblo d'e Vistabella;
Hago saber: One en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución rústica 
(años 1936 al 1939) se ha dictado la siguiente".

“Providencia.—No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus descubier
tos para coh la Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de biepes muebles 
y semovientes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes a cada uno 
de aaue.Hos deudores, cuyo acto se verificará bajo la 
presidencia del señor Juez de paz el día R de mayo 
próximo, a las diez, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización. Notifiques^ esta pro
videncia a los deudores y al acreedor hipotecario en 
su caso, y anúncrese al público por pregón v edictos, 
que se filarán en las Casas Consistoriales”.

Y hallándose comprendidos en dicha providen
cia los deudores que se expresan a continuación, los 
cuales no residen, ni tienen representante en este 
pueblo, ni han participado el punto de su residencia 
ni la persona que les represente, se les notifica poir 
medio- de ésta cédula, míe por duplicado se remite 
a la Tesorería-Contaduría de Hacienda para su in
serción en el “Boletín Oficial”, según dispone el 
artículo 154 del Estatuto de Recaudación.

RelaciiSTi que se cita
Comunal y otros: Un campo en “Carrera Ala- 

drén”, de 2.70 áreas, que linda: al N.. con camino 
“Carrera Alaidrcn”: al S., Julián Aeuilar Aladrén: 
al E., con barranco “Valdealadrén”. y al O., con 
"camino “Carrera Aladrén”. Valor para, la subasta, 
125 pesetas.

* Curato: Un campo en “Huerto del Molino”, de 
7.67 áreas, míe linda: al NX. con brazal: al S'.. con 
Tomás Mainar Melguizo: al E.. río. y al O., con ace
quia. Valor para la subasta, 326 pesetas.

■ Pelusia Aguilar_Gracia: Un campo en “Cortado 
Juana”, de 65.80 áreas, míe linda: al N., con 'José 
Remé y otro: al S., con Pablo Esteban y otro: al 
E., con Pascual Martín y otros, y al O., nn Pedro 
Aridréu y otro. Valor para la subasta, 694.75 ptas.

Benito Aguilar Guerrero: Un campo en “Val- 
detajo”, de 32 áreas, que linda: al N:, con río Huer- 
va; al S., con Marcelino San Juan y otro: al E.. con 
Ricardo Dueñas Horta, y al O., con Anólonia Floria 
Mainar. Valor para la subasta. 185.50 pesetas.

Juan Aguilar. Guerrero: Un campo en' “Hoyas 
Bajas”, de 25.60 áreas, que linda: al N., S. y E., con 
Ayuntamiento, y al O., con Amado Segura Cebolla
da. Valor para la subasta, 461 J5 pesetas.

Joaquín Anadón Lobera: Un campo en “La Hon
da”, <de 2,46 áreas, que linda: al N., con barranco de, 
“La Chandre”; al S., con Agustín Laín y otros; al 
E.. con 32, y al O., con camino “Carrera Aladrén”. 
Valor para la subasta, 433 pesetas.

Pascual Andrés Sánchez: Un campo en “El 
Orial”, de 1,65 áreas, que linda: al N., con acequia; 
al S., con río Huerva; al E., con María Gasea Gime- 

no, y al O., con 310. Valor para la subasta, 258 pe
setas.

Luciano Andrés Sanjuán: Up campo en “La Ar
boleda”, de 9,45 áreas, que linda: al N., con río 
Huervá; al S., con acequia; al E., con Nicolás óime- 
no, y al O., con Rafael Lancina Aguilar. Valor para 
la subasta,-311,50 pesetas.

Nicolás An.dréu Andréu: Un campo en “Corral 
del Cristo”, de una hectárea y 11,20 áreas, que lin- 
ida: al N., con Francisco Navarro Gasea; al S., con 
José Oros y otro; al ,E., con Mariano Mainar y otro, 
y al O. con Fabián Floria Ramiro. Valor para la su
basta, 401 pesetas.

Ramona Andréu Berné: Un campo en “Cortado 
Juana”, de 60 áreas, que . linda: al N., con Pabló 
^S'anz Barreras: al S., con Ricardo Dueñas Floria; 
al E., comunal, y al O., con Pablo Gasea y otro. Va
lor para la subasta, 120 pesetas.

Joaquín Andréu Mainar: Un campo en “La Um
bría”, de 10,AO áreas, que linda: al N-, 'confío Huer
va: al S., con acequia; al E., con Manuel Simón Lá-" 
zafo, y al O., con Pablo Dueñas Floria. Valor para 
la subasta, 311 pesetas.

Basilio Andréu Martín: Un campo en “RosaHo” 
de 1.05 áreas, qüe linda: al N., con Cándida Berné 
Andréu; al S.. con camino; al E., con río Huerva. y 
al O., con acequia. Valor para la subasta, 14 ptas.

Basilio Andréu Martín y otros: Un campo en “La 
Cantera”, dé" 54 áreas, que linda: al N., con Pedro 
Andréu y otros: al S., con Máximo Mainar Mainar; 

'al E., con Francisca Mainar Mainar. y al O., con Ati- 
lano Andréu. Valor nara la subasta 324 pesetas.

Jopó Andréu Melguizo v herederos: Un campo 
pp “Corral Alto”, de 44.40 áreas, que linda: al Nor
te. con Ppdro Andréu Mainar: al S., con barranco 
v Ayuntamiento: al E.. Pedro Andréu Mainar. y al 
O., con barranco. Valor nara la. subasta, 96,75 ptas.

Juan Manuel Andréu Navarro: Un campo en 
“Plantados primeros”, de 58.40 áreas, que linda: al 
N.. con Pascual Mainaf y otros: al 'S. y E., con cami
no. v al O., con barranco. Valor para la subasta, pe
setas 4 56. / ,

■ Pascual Amlréu Sánchez: Un campo en “Valde- 
peras”-, de una hectárea y 14.20 áreas, que linda: 
al N.. con barranco y Ramona Andréu: al S., con 
Juan Esteban Mainar y otro: al E.; con Ramona An- 
dréu v otros, v al O., con Juan Esteban Mainar y 
otro. Valor para la subasta. 142 pesetas.

T.eoncio Andréu L.: Un campo cuyos linderos se 
desconocen. .

Jua’n Andréu L.: Un campo cuyos linderos se 
desconocen.

Lucía Rérné Andréu: Un "campo en “Hoyas Ba- 
ias”. de 29.4 0 áreas, que linda: al N., con Amado 
Segura Cebollada: a! S.. con J. Antonio Vicente; al 
E.. Ayuntamiento, y al O., con Miguel Martín Floria. 
Valor para le subasta, 962 pesetas.

Félix Bernal Mainar: Un campo cuyos linde'ros 
se desconocen.

Cándido Remé Andréu y hermanos: Un campo 
en “El Rudal”, de 14.80 áreas, que linda: al N., con 
Miguel Oros Felices; al S., con Julián Oros Franco; 
al E., con río Huerva, y al O., .con acequia. Valor pa
ra la subasta, 484,50 pesetas.

Miguel Berné Andréu: Un campo en “Valderra-
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Aceros”, de 28 áreas, que linda: N., Andrés Floria; 
S., Antonia Lanaspa; E., Barranco de los Aceros, y 
O.’, Andrés Floria. Valor para la subasta, 714 ptas.

’ Teresa Forcé Oros: Un campo en “El Rudal”, 
tie 5 90 áreas, que linda: N., río Htierva; S., María 
Andréu; E., Miguel Oros, y O., María Andréu. Va
lor para la subasta, 180,25 pesetas. • .t , .

Manuel Gasea Gimeno:/Un campo en “Valdeta ■ 
jo”, de 60 áreas, que linda: N., María Domínguez; 
S., Ayuntamiento; E., Juan M. Navarro, y O., Ra
món Aladrén. Valor para la subasta, 529,50 pesetas.. 

Pabla Gasea Gimeno: Un campo en “Valdetajo , 
de 4,80 áreas, que linda: N., S. y E., Sociedad Lio 
Alejo, y O., Pedro Pablo Oros. Valor para la subas
ta, 201,25 pesetas. . .

Filomena Gasea Orós^Un campo en Los Giles , 
de 21,40 áreas, que linda: N., Joaquín Aladrén; 
S., Julián Aguilar; E., río, y O., Ildefonso Molina. 
Valor para la subasta, 607 pesetas.

José Julián Sebastián: Un campo en El Val , 
de una hectárea y 41-40 áreas, que linda: N-, Ama
do Segura; S., barranco y Ayuntamiento; E., Ayun
tamiento, y O., Ayuntamiento y Amado Segura. Va
lor para la subasta, 1.036,50 pesetas.

Miguel -Laín: ■ Un campo en “La Cerrada”, de 
44 áreas, que linda: N., acequia; S., río Huerva; 
E., barranco, y O., Blas Berné Simón. Valor para la 
subasta, 1.958,50 pesetas.

Herederas de José Laín Dueñas: Un campo en 
“Los Quemados”, de una hectárea y 51,60 áreas, 
que linda: N., Francisca Floria; S., Ayuntamiento; 
E., Tomás Mainar, y O., Ayuntamiento. Valor para 
la subasta, 1.629,50 pesetas. .

Agustín Laín Mainar: Un campo en “Huertos 
Molino", de 6,20 áreas, que linda: N., Gregario 
Briega; S.,-Manuel Laín; E., río Huerva, y O., ace- 
qu,ia. Valor.para la subasta, 203,75 pesetas. _

Mariano Lanaspa Martín: Un campo en “Valde- 
milanó”. de 10 áreas, efue linda: N., Marcelino Lo
rente; S., Benito Cabeza; Eí, Felipe ^Domínguez, y 
O., camino. Valor para la subasta, 152 pesetas.

•Leoncia Lázaro Martín: Un campo en “Hoyas 
Bajas", de 15,40 áreas, que linda: N., camino la 
bor; E., J. Antonio Cucalón, y E. y O., Ayuntamiento. 
Válor para la subasta, 92,50 pesetas.

Leoncia Lázaro Oros: Un campo en “El Planta
nal", de 26,80 áreas, que linda: N., Emilia Valien
te; S., Pedro Vicente; E., camino, y O., barranco. 
Valor para la subasta, 160,75 peseta.s.

Marcelino Lorente Andréu: Un campo en “El 
Plantanal, de 85,60 áreas, que linda: N., herede
ros, de Fernando Floria; S., camino; E-, Amado Na
varro, y O., Ayuntamiento. Valor para la subasta, 
684,75 pesetas.

Tomás Mainar Bernad: Un campo en “Campo 
Rosario", de 64,40 áreas, que linda: N., varios; S. y 
O., camino, y E., acequia. Valor para la subasta, pe
setas 2.431. . .

Máximo Mainar Dueñas: Un campo en “Hoya 
Aceros”, de 96 áreas, que linda: N., Antania Lanas
pa; S., Ayuntamiento; E., Miguel Oros, y O., Juan 
Marzo. Valor para la subasta, 262,50 pesetas".

Tomás Mainar Floria: Un campo en “El Val”, 
de 2 hectáreas y 24,40 áreas, que linda: N., término 
de Gerveruela; S. y E., Ayuntamiento, y O., término 
de Gerveruela. Valor para la subasta, 442,25 ptas.

món”, de 70,40 &reas, que linda: al N., con Mana 
Andréu Laín; al S., con barranco; al E., con Mar
celino Sanjuán y otros, y al O., con barranco. Va-' 
lor para la subasta, 323,50 pes-etas.

Pascual Berné Andréu: Un campo en “Carrera 
Aladrén”, de 6,50 áreas, que linda: al N., con Julián 
Aguilai-; al S., con Agustín Laín y otros; al E., con 
Agustín y otro, y al. O., con “Carrera Aladren”: Va
lor para la subasta, 209 pesetas.

Mariano Berné Cabeza: Un campo en Las 
Orias", de 2 hectáreas y 46,80 áreas, que linda: ai 
N., con término de Aladrén; al S., con comunal; al 
E., con comunal y M. Gimeno y otro, y al O., con 
comunal y Gaspara Aguilar. Valor para la subasta, 
1.480,75 pesetas.

Manu-el Berné Floria: Un campo en “Valderra- 
món”, de 3 hectáreas y 66,80 áréas, que linda: ai 
N., con Miguel Martín; al S., con Juan Gasea; al 
E.’ con paso ganado, y al O.,'con Sociedad Tío Alejo 
y otro. Valor para la sdbasta, 668,75 pesetas.
’ Elias Brieja Aguilar y otro: Un campo cuyos lin
deros se desconocen. Valor para la subasta, pesetas 
120,50. . .

Martina Cabeza Berné: Un campo en “Valderra- 
, món", de 71,20 áreas, que linda: N., con Amado 
‘ Segura; al S., con Miguel Martín; al E., con paso 

ganados, y al O., Sociedad Tío Alejo. Valor para la 
subasta, 142,50 pesetas. /

Segundo Conde Martín: Un campo en “Hoyas 
Bajas", de 17 áreas, que linda: al N., con Ayunta
miento; al S. con camino labor; al E., con Roque 
Sanjuán,’y al O., con J. Antonio Vicente. Valor pa
ra la subasta, 120 pesetas. • ..

Silverio Domínguez Andrés: Un campo en “Val 
detajo", de 27,60 áreas, que linda: N. y S., con 
Ayuntamient^T al E., con Mariano ’Guallar, y al O., 
con Juan Marzo. Valor para la subasta, 279,75 pe
setas. . 1 •

María Domínguez Andréu: Un campo en “Val- 
detajo”, de 25,60 áreas, qqe linda: al N., con río 
Huerva y senda; al S., Manuel Gasea; al E., Da
niel Melguizo, y al O., Ricardo Dueñas. Valor para 
la subasta, 321,50 pesetas.

Simona Domínguez Andréu: Un campo -en “Cor
. tado Juan”, de 60,20 áreas, que linda:• al N., con 

Juan M. Andréu; al S., con comunal; al E., con co
munal y Daniel Melguizo, y al O., comunal. Valor 
para la subasta, 208,50 pesetas.

Manuel Domínguez Felices: Un campo en “Cul- 
tivalanga" ,de una h-ectárea y 41,20 áreas, que linda: 
al N., con Pascual Mainar y otro; al S., con Filome
na Gasea y comunal; al E., camino, y al O., comu
nal. Valor para la subasta. 1.681,50 pesetas.
, Manuel Domínguez Andréu: TJn c'ampo ¡cuyos 
lindaros se desconocen.

Felipe Domínguez García: Un campo en “Ro
sario”, de 4,80 áreas, que linda: al N., con Esteban 
Cabeza; al S., con acequia; al E., con Domingo Laín, 
y al O., con Juliana Oros. Valor para la subasta, pe 
setas 236,50.

Sebastián Floria Oros: Un campo en “Hoyas Ba
jas", de 59,80 áreas, que linda: N., Ayuntamientj ; 
S., León Máínar; E., Celestino Lorente, y O., Félix 
Bernad. Válor para la subasta, 960,75 pesetas.

. * Miguel Forcé Oros; Un campo en “Hoyas de los
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Venancio Mamar Kloria; Un campo en “Cortado 
Juana , ae una nectarea y áreas, que .linda: . 
JN\, lomas Mamar y obro; ¡a., E. y U., barranco "uur- 
tado Juana". Valor para la subasta, l./do,ou pías.

Vicente Mamar i-raneo: en campo en “nuya uvl 
Muro", ue areas, que imua: iv., rascuai oer- 
ne; ti., Pascual rviamar; e ., bucieuau 'no Alejo, y 
O., .Pascual Cerne, vaior pura subasta, 010,^0 peas.

;V enuncio Mainur uuscu: un campo en "Vai uc 
Ramón’, ae una nectarea y lü areas, que linda: 
iN., Valero y Manuel Esteóan; b., Amauo begura; 
E., paso de ganauos, y O., Valero y Manuel Esteban. 
Valor para la suqasta,. u'JO pesetas.

Elasa Mamar Melgurzo: Un campo en “Campo 
Rosario , de una nectarea y U,UU áreas, que ünua? 
ín ., senda; b., Ayuntamiento; E., Martin Eominguez, 
y u., camino. Vaior para la subasta, 2.uuy,ou pías.

Máximo Mamar Melgumo: Un campo en “uam- 
po itusuiio ', ue ib,bb áreas, que imua; 1N., ivnguel 
¿liu uu., kj., dusO ivlu.iOui.¿.u, ü j . y U.., acequia, v ^iur 
para la buuasbU, uo'u^u pesetas.

León iviumar. . baucirez y otros; Un campo en 
“Las Eras"; ae l.uo áreas, que nnua: 1N., Juan y Va
lero Esteban; b., rabian Moría y otros; E., camino, 
y O., pajares.. V alor para la subasta, UJ pesetas.

Máximo Mamar banchez: Un campo en “Piedra 
Abanto , de 7 Hectáreas'y 4ó,o areas, que linda; 1S., 
^uan Aguilar; b., Angel Moría; E., Ahumamiento, 
y U., camino. \ áior para la subasta, b. <01 pesetas.

Pascual Mamar banjuan; Un campo en “El 
Val”, de 3a-2U areas, que linda: al ^., José Brus
cas; b. Mariano Lam; E., . Mariano Lam y otro, y 
U., barranco. Valor para la subasta, pesetas.

Eustuquia Mamar Larazaga: Un campo en “El 
Plantanal „ de 2ú ,u u areas, que linda: in ., Amado 
Navarro; 8., Faustino Aladren; E., Gaspára Aguiiar, 
y U., Amado Navarr-o. Vqior para la subasta, pese

. tas 424,75.
José Martín Dueñas: Un campo en “Alto Mo

lino”, de 5ü áreas, que linda: N., camino; 8., cami
no; E., Francisco Moría, y O., Félix Aladrén. Valor 
para la subasta, 1.014,25 pesetas.

Anselmo Martin Berné: un campo en “Revuel
ta Tintoreros1’, de 42,bu áreas, que linda': N., Do
mingo Laín; 8., Miguel Andrés; 'E.j rio Huerva, y 
O., Dámaso Andréu. Valor para la subasta, 405 pe
setas. .

Cirilo Martín Simón: Un campo en “Escorial”, 
de 96-00 áreas, que linda: N., Amado Segura; Sur, 
Miguel Oros; E., Martina Cabeza, y O., Miguel Oros. 
Valor parada subasta, 871,75 pesetas.

Blas Marzo Dueñas: Un campo ■en “Campo Ro
sario”, de 14 áreas, que linda: N., Mariano Gimeno; 
8'., Miguel Berné; E., acequia, y O., acequia. Valor 
para la subasta, 663,25 pesetas.

Juan Marzo Dueñas: Un campo en “Valdetajo”, 
de 32 áreas, que linda: N., Miguel Martín y otro; 
S., Silverio Domínguez; E., Benito Cabeza, y O., An
drés Marzo y otro. Valor para la subasta, 1.583 pe
setas. * .

Andrés Marzo Navarro: Un campo en “Valdeta- 
jo”, de 17-29 áreas, que linda: N., Juan Marzo; S., 
varios; E., Daniel Melguizo, y O., Joaquín Aladrén. 
Valor para la subasta, 309,50 pesetas.

Tomás Melguizo Dueñas: Un campo en “Carre
ra .Aladren”, ae 31,4u areas, que Imuu: N., comu
nal; b., barranco Vaideáiaaren; E., comunal, y U., 
barranco Vaiucaiadren. Valor para la subasta, pe
setas 471. •

Alejandro Miravele López: Un campo en “El a h -- 
zaT', ue o,4u areas, que imua: N., rio Ruerva; bur, 
acequia; e ., Juan Amonio Gucuion, y U., Atnonio 
Lunaspa. vaior. para la subasta, lbu,5U pesetas.
. Genaro Moreno Berne: un campo eñ “Vaideta- 
jo , ue py,uu areast que linda: N., Miguel Andrés 
y otro; b., Herederos de Casilda Moreno; E., Fran
cisco ÍNavarro, y u., barranco “Valdetajo". Valor pa
ra la subasta, ou4 pesetas.

María Moreno Meiguizo-: Un campo en “El Pla
no”, de uu,zu areas, qué linda: N., camino; 8., ba
rranco; E., brazal y Joaquín Martin, y ü., camino, 
vuiui; pura lu subasta, z.ioy pesetas.

■ Pascual INavarro Andreu: Un campo en “Valde- 
tujo , ue 10,40 áreas, que unaa: ín ., Joaquín Ala- 
.men; b., Muría uuscu; E., Elias briegu, y u., rran- 
ciscu-Morial vaipr pura la subasta, ib/^25 pesetas.

Amano iNavurro Gasea: Un campo en “El Plan
tanal , de una nectarea y 6U centiareas, que linda: 
N., Cuspara Aguiiar; 8., camino; E., Gaspara Aguí- 
lar, y u., herederos de Fernando Floria. valor para 
lu subustá, 1.1U7,5U pesetas.

Juan Manuel iNavurro Gasea: Un campo en “Val- 
detajo", de 27,2U áreas, que linda: N., benito Agui
iar; 8.', Ayuntamiento; E., barranco, y O., Ayunta
miento. Valor para la subasta, 489,5U pesetas.

Marcelino Navarro Gasea: Un campo en “La 
Sima”, que linda por los cuatro puntos cardinales 
con Sociedad Tío Alejo. Valor para la subasta, pe
setas 06,75.

Francisco Navarro Gascón: Un campo en “Val- 
detajo”, de una hectárea y 98 áréas, que linda: 
N., Juan Marzo; 8. y E., Ayuntamiento, y O., Gena
ro Moreno y otros. Valor para la subasta, pesetas 
397,75. ■ ’ ' !. ’ "

Blas Navarro Marzo: Un campo en “Fuente Ma
ría”, de" una hectárea y 2 áreas, que linda: N. y E.r 
Ayuntamiento, y S. y O., Sociedad Tío Alejo. Valor 
para la subasta, 408 pesetas.

Juan AgudovBosqued: Un campo en “Valdeta
jo”, de 41,40 áreas, que linda: N., Antonio Baselga 
y otro; 8., acequia; E., Juan Agudo, y O., barranco 
“Valdetajo". Valor pará la subasta, 1.248,25 ptas.

Julián Agudo Floría: Un campo en “Valdetajo”, 
de 73,72 áreas, que linda: N., barranco “Valdeta
jo"; 8., Mariano Guallar y otro; E., Ayuntarmeu¡to, 
y O., Esteban Cabeza. Valor para la subasta, oesc- 
tas 1.270,25. .

Gaspar Aguiiar Herrero: Un campo en “El Plan
tanal”, de 4 hectáreas y 60 céntiáreas, que lirada: 
N., senda; 8., Manuel Laín y otros; E., Fiancisco 
Lorente y otro, y O., Ayuntamiento. Valor para la 
subasta, 4.501,25 pesetas. .

Julián Aguiiar Guerrero: Un campo en “El Plan
tanal”, de 1 hectáreas y 15 áreas, que linda: N., 
Francisco Lorente; S., Benigno Herrero y otro; E., 
barranco, y O., Gaspara Aguiiar. Valor para la su
basta, 2.070 pesetas.

Pelucio Aguiiar Guerrero: Un campo en la “Can
tera”, de 75-20 áreas, que linda: N., Juan Valiente;
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S. y E., Amado Segura, y O., Luis Simón,. Valor pa
ra la suoasia, lüu,uu poseías.

diaria Aiauren j-.u u i. c ii campo en “Plano Un- 
tonar”/, ae bb arcas, que nima: in ., Isidora uarcia¿ 
b. y L., camino, y u., ivianuel nernéjy otro, vaior 
para la subasta, 404,26 pesetas.

Joaquín Aiauren Aiainar; l u  campo en “Hoyo 
Molinera , de 1 nectarea 12 áreas, que linda: i\., 
Joaquín Elogia; b., Haláei M. Aguilar; n.., Ayunta
miento, y U., Joaquín Moría. Valor para la subasta^ 
225,2ó pesetas. *

Ramón Aladren Melgmzo: Un campo en "Las 
Simas”, ue 2 Hectáreas y 71 áreas, que luida: M.# 
Manuel Domínguez; b., Lelipe Domínguez y otro; 
L., Pabla Dueñas, y U., termino Ler\eructa. Valor 
para la subasta, 2.350 pesetas.

Isabel Añares Andreu: un campo en "Corral de 
Río, de 18,20 arcas, qüe linda: A., barrancj Vaide- 
cabrera; S., Daniel Meiguizo; L., barranco Valde- 
cabrera, y U., término Geryeruela. Valor para la 
subasta, 059,25 pesetas. '

Pascual Andrés Minguillón: Un campo en “Co
llado Puerto, de u0-40 arcas, que\linda: 1N., Miguel 
Andrés; b., y L., bocie.uad del puerto, y U., barran
co. Valor para la Subasta, 302,50 pesetas.

Miguel Andreu Andréu: Un campo en “Zorro”, 
de 9-40 áreas, que linda: A., acequia; b., rio liuer- • 
va; L., Miguel Reme, y U., Mariano bello. Valor 
para la subasta,. 285,50 pesetas.

Francisca Andreu Lam: Un campo en “Valde- 
milano”, de 25-00 áreas, que linda: 1N., herederos 
de José Mainar; S., Mana Andreu; E., bembo .Ca
bezo, y U., Francisco Aavarro. Valor para la subas
ta, 317,25 pesetas. .

. Aleólas Andreu Melguizo: Un campa en “Los 
Giles”, de 8,80 áreas, que linda: A., Pedro Pablo 
Oros; 8., Joaquín Aladren; L., rio, y U., acequia. 
Valor para la subasta, 207 -pesetas.

Pedro Andréu Melguizo: Un campo en “Campo 
Rosario”, de 23,40 arcas, que linda: A., •camino; 
S., acequia; E., Rasa berne, y O., Félix Bernal Va
lor para la .subasta, 989,50 pesetas. /

Pascual Andreu Minguilion; Un campó en “Las 
Lomas”, de 41-40 áreas, que linda: A., Manuel bi- 
món; 8., Hermandad banta Quiteria; E., camino 
Santa" Quiteña, y O., Julián Orós. Valor-para la su
basta, 445 pesetas. -

J. Manuel Andréu Orós: Un campo en “Callado 
Puerto”, de 44-80 áreas, que linda: A. y 8., Só- 
qiedad del Puerto; E., Pascual Martín, y O., Socie
dad del Puerto. Valor para la subasta, 268,75 pe
setas.
_ Pascual Andréu Sánchez: Un campo en “Valde- 
peral”, de una hectárea y 14,20 áreas, que linda: N., 
barranco y R. Andréu; S., Juan Estebany otro; E., 
Ramón Andréu, y O., barranco y Juan Esteban. 
Valor para la subasta, 142,75 pesetas.

Nicolás Andréu Sanz: Un campo en “Las Na
vecillas”-, de 77 áreas, que linda: N., Ildefonso Mo
lina; S:, Miguel Floría; E., camino, y O.,-término 
Gerveruela. Valor para la subasta, 462 pesetas.

José Reiné Oros: Un campo en “Las Naveci- 
lías”, de una hectárea y 21,40 áreas, que linda: N., 
Ayuntamiento; 8., P. Navarro y S. Floría; E., Ayun-_ 

tamiento, y O., término Gerveruela. Valor para la 
subasta, 243 pesetas. ' s

Pascual Remé Orós: Un campo en “Hoya Mu 
ro”, de. 96-40 áreas, que linda: N., María An'dréu, 
S., Vicente y Pascual Mainar, y E. y O., Sociedad 
Tío Alejo. Valor para la subasta, 578,50 pesetas.

Pedro Remé Orós: Un campo en “Hoyas Ba
jas”, de 24-80 áreas, que linda: N., Pedro Rerné 
y Ayuntamiento, .y 8., E. y O., Ayuntamiento.'Valor 
para la subasta, 103,25 pesetas.

Silvestre Rerné Orós: Un canijio en “Cuesta 
Herrera”, de. 26 áreas, que linda: A.,^río Huerva; 
8. y E., Ayuntamiento, y O., Pelucio Aguilar. Va
lor para la subasta, 260,50 pesetas.

Cristóbal Rerné Simón: Un campo en “Las Vi
ñas", de 9,20 áreas, que linda: N., camino; 8., co
munal; E., Miguel García, y O., Renito Lobera. Va
lor para la subasta, 165,75 pesetas.

Felipe Domínguez Andréu: Un campo- en “Ho
yo Molinero”, de 86-20 áreas, que. linda: N., Ra
món Aladrén; 8., Mariano Guallar; E., Rafael Lan
cina, y O., término Gerveruela y P. Sanjuán. Va
lor para la subasta, 172,50 pesetas. -

Martín Domínguez. Andréu: Un campo en 
“Campo Rosario”, de 23-20 áreas, que linda: N., 
Vicente Mainar; 8., Ayuntamiento; E., Mariano 
Guallar,’y Ó., Juan Esteban. Valor para la subasta, 
417,50 pesetas. "

Fabián Floría Dueñas: Un campo en “Campo 
Rosario”, de 3,70 áreas, que linda: N., Renito Ca
beza; S., Esteban Cabeza; E., Don^ingo Laín, y Ó., 
Francisca Floría. Valor para la subasta, 160 pesetas. 

Andrés Floría Floría: Un campo ep “Campo Ro
sario”, de 8-80 áreas, que linda: Ñ., Gas par a 
Aguilar; 8., Pascual Mainar; E., Miguel Martín, y 
O., Joaquín Floría. Valor para la subasta, pesetas 
158,,50.

-• Aniceto Floría Floría: Un campa en “Las Na
vecillas”. de 94-40 áreas, que linda: N., Primitiva 
y Sebastián Floría; 8., barranco; E., barranco y 
Ayuntamiento, y O., Isidoro Mainar y otro. Valor 
para la subasta, 188,75 pesetas/ .

Fabián Floría Floría: Un campo en “Valdeta
jo”, de 26-40 áreas, que linda: N., Esteban Cabeza;
8., Renito Cabeza; E., Julián Orós, ^y O., Miguel 
Martín. Valor para la'subasta, 475,25 pesetas. .

Joaquín Floría Floría: Un campo en “Campo 
Rosario”,1 de 11-20 áreas, que linda: N., acequia; 
8., Pabla Dueñas; E., acequia, y O., Celestino. Ló
cente. Valor para la subasta, 484,50 pesetas.

. Narciso Floría Floría: Un campo en “Hoyas Ra
jas”, de 1 hectárea y 20-69 áreas, que linda; N., ca
mino'; 8., Ayuntamiento; E., camino, y Ayunta
miento y otros. Valor para la subasta, 1.134 pesetas. 
■ Romualdcí Floría IHoría: Un campo en “Cuesta 
Herrera”, de 6-90 áreas, que linda: N., río Huer- 
va; 8., acequia; E., Pelucio Aguilar, y O., herede
ros de Fernando Floría. Valor para la subasta, pe
setas 123,25. ■

Miguel Floría García: Un campo en “Valdemi- 
lano”, de -17-40 áreas, que linda: N., Mariano Gi- 
meno; 8. y E., Fabián Floiría, y O., Felipa Domín
guez. Valor para la subasta, 313,25 pesetas. *

{Continuará)
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; SECCION QUINTA
Núm. 1.479

Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Francisco 
Tomás Mata la instalación y funciona- 
mientu de tres motores en la calle de 
Puente del Pnar, húin. 2, con destino a 
su industiia de fábrica de gomas, se 
abre información, de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lagar de la instalación, 
conforme a lo preceptúalo en el ar- 
ticüio 217 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se.pw- 
phque este anuncio en el Bo l e f in Of i
c ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de marzo de 1947.— El 
Alcalde, Jusé-María Sánchez Ventura.

Habiendo solicitado D. Marcelino 
Tomjos la instalación y4uncionamiento 
de tres motores en la calle de Mirafio- 
res, núms. 7 y 9, con destino a su ind is- 
tria de taher de cerrajería, Be abre infor
mación de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 

-empezará a contarse dtsde el día si
guiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia. .

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de marzo de 1947.—El 
Alcalde, José-María Sánchez Ventura.

Habiendo solicitado D. Juan Pérez 
Ortiz la instalación y funcionamiento de 
un motor en la calle Calvo de Ro
zas, número 21, con destino a su in
dustria de tallado, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 217 de las 
Ordenanzas muí icipales,, cuyo plazo 
empezará á contarse-desdeel día siguien
te al en que se publique este anuncio en 
el ¿o l s t im Of ic ia  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de marzo de 1947.—El 
x Alcalde, José-María Sánchez Ventura.

Habiendo solicitado D. Antonio Sán
chez la instalación y funcionamiento de 
tres motores en la ca le de Toledo, nú
mero 22, con destino a su in iustria de 
taller de zapatería, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo pre

ceptuado en el artículo 217 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguien
te al en que se publique este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de marzo de 1947.—El 
Alcalde, José-María Sánchez Ventura.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaria de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1947 pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Apéndice al amUlaramiento

1.455. —Cimballa
1.456. —Osera de Ebro 
1.457. —Alfajarín 
1.459. —Nigüeila
1.475 —Mesones de Isuela 
1.476. —Cuarte de Huerva

Apéndice al amillaramiento por urbana
1.474. —Novallas. (Año 1948)

Apéndice al amUlaramiento de rústica
1.474. —Novallas. (Ano 1948)

Altas y bajas por urbana
1.439. — Fuendejalón
1.457 — Alfajarin

Cuentas municipales
1.476. —Cuarte de Huerva. 

(Año 1946)
LlqyAdaclÓn del presupuesto y relación 

de deudores y acreedores
1.476. —Cuarte de Huerva. (Año 

1946) 
1.477. —Langa del Castillo. (Año 

1946)
Recuento de ganadería

1.456. —Osera de Ebro 
1.457. — Alfajarín

. 1.476.—Cuarte de Huerva 
• • *

Núm. 1.473
PINA DE EBRO

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento de esta villa en sesión cele
brada el día 3 de los corrientes, se saca 
a subasta púb ica el aprovechamiento 
de los pastos del monte propiedad del 
Municipio denominado el «Llano», par
te izquierda, por término de un año y 
tipo de 10.000 pesetas.

La subasta se celebrará en el palón 
de sesiones de la Casa Consistorial, a 
los veinte días a contar del siguiente-en 
qu- aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Ei pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta estará 
expuesto en la Secretaría del Ayunta

miento, a disposición de las personas a 
quienes pudiera interesar.

Pina de Ebro, 8 de abril de 1947—.El 
Alcalde, Antonio López. '

Núm. 1.454
.SAN MARTIN DE MONCAYO J
Por dimisión voluntaria del que la 

desempeñaba, se h lia vacante la plaza 
de Practicante de esta localidad, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, que co
brará de los vecinos por trimestres ven
cidos, quedando obligado por dicha 
cantidad a prestar todos los servicios 
de su profesión, y el trabajo de barbería 
será obj: to de nuevo contrato. Las so
licitudes, por escrito, se recibirán en 
esta Alcaldía hasta el día 30 de los co
rrientes. ■

San Martín de Mon ayo, I.’ de abril 
de 19-¡7.—El Alcalde, Mariano Martínez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

• KeqUií-tor.aa 
aper- xbunlento de ser declarado* re 

ueídea y de incurrir en las denidi te* 
¡junbaLtlidades legales, de nó presen 

- tarar, los procesados que a continuación 
4e expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
aei anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Jrlbunai que se señala, 

"les cita, llama y emplaza, encargdn- 
uuse a todas las Autoridades y Agentes 
de la eolicta judicial procedan a la 
jusca, captura y conducción de aqué- 
uus, poniéndolos a disposición de dtcfio 
>uez o iTiuunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de hnjin- 
clamtento Criminal y 664 de la Ley de 
hnpHelamiento Militar de Marina.

Núm. 1.411
CASTRO LORENZO (Carmen), na

tural de jerez de la Frontera, de estado 
soltera, de profesión su sexo, de 29 
años de'edad, hija de José y de ’• Ma
nuela, sin domicilio conocido, procesa
da en causa núm. 16 de 1946 por el 
delito de robo, seguida en el Juzgado oe 
instrucción oe Belchite, como x com
prendida en el.núm. L° del articulo 835 
de la Ley de Éiijuiciamiento Criminal, 
comparecerá en término de diez días 
ante el expresado juzgado.

Nüm. 1.392
LORENZO GERMAN (José), de 31 

años, casado, Maestro,^hijo de José y 
Josefa, natural y vecino de esta ciudad 
y cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá dentro dt 1 término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 
núm. 56), al objeto de constituirse en 
prisión y piacticar las demás diligencias 
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necesarias en sumario que se instruye 
contra el mismo con el núm. 55 de 1947, 
sobre estafa. - "

Núm. 1.393
LORENZO GERMAN (losé), de 31 

años, casado, Maestro, hijo de José y 
Josefa, natural y vecino de esta ciudad 
y cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 
núm. 56), al objeto de_ constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias 
necesarias en sumario que se instruye 
contra el mismo con el núm. 50 de 1947. 
sobre abandono de familia.

Núm. 1.396
QUEMES RIOCFREZO (Francisco), 

de 26 años de edad, casado, jornalero, 
hijo de Pedro y Felisa, natural de V'l'a- 
verde y vecino de Zaragoza, cuyo actual 
domicilio y paradero ge ignora, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 
56), al objeto de constituirse en prisión 
y practicar las demás diligencias nece
sarias en sumario que se instruye con
tra el mismo con el núm. 417 de 1946, 
sobre estafa.

JUZGADOS MILITARES

Núm. 1.466
b a t a t l o n  CAZADORES 

MONTAÑA GERONA NUM. 8
GRACIA RTVAS (Floriano), h’jo de 

Leoncio y de María, natural de Plasen- 
cia de Jalón (Zaragoza), perteneciente 
al reemplazo de 1940, domiciliado ú’ti- 
mamente en GarrapiniOos (Zaragoza), 
a! que se le instruye expediente iudicial 
número 203 de 1945. por supuesta falta 
a incorporación a filas en e* R°gimiento 
de Infantería Gerona número 18 durante 
la pasada camnaña de liberación, com
parecerá en el niazo de treinta días, a 
partir de la publicación de ’a presente, 
ante el Teniente D. Ricardo CasteFó 
Catalán, L ez instructor del Batallón Ca
zadores Montaña Gerona número 8 en 
la plaza de Huesca, b^io apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Huesca, ocho de abril de mil nove
cientos cuarenta v siete. —pl Teniente 
Juez instructor, Ricardo CasteMó Ca
talán.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. r.?87

BORJA " .
A virtud de providencia de esta fecha 

dictada por e' señor Ju^z de instrucción 
de este partido en el sumario seguido 
en este Juzgado con el número 58 de 
1946, sobre daños, se ofrece el proce
dimiento del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal por el indicado 
sumario a la Compañía Suiza, con la 

cual tenía asegurado de accidentes el 
camión núm. 5 309 su antiguo propie
tario, D. Juan García Palau. -

Borja, treinta y^no de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario judicial, Carmelo Molins

Núm. 1.464
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Jesús Villasana Mateo, Juez comarcal 
en funciones del de primera instancia 
de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido; .
Hago saben Que para hacer efectivas 

las responsabilidades exigidas a Eugenio 
Marco Gállego en expediente para la 
exacción de la multa impuesta por 1a 
Fiscalfa Provincial de Tasas de Huesca, 
se saca a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo fijo, la 
siguiente finca sita en término municipal 
de Ardisa:

Campo sito en la partida «Cuarto de 
Ardisa», llamado de «Cubilares», de 4 
hectáreas, dedicado al cultivo de cerea
les y pastos; linda: por Norte, con Josefa 
lordá y camino; Sur, carretera y José 
Arbués; Este, camino, y Oest^e, Andrés 
Corral y José Arbués. Tasado en 2.000 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 20 
de mayo próximo, a las doce horas, se 
hacen las advertencias y prevenciones 
legales siguientes-.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su oersonalidad; 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero; que no existen 
ni Lan sido suplidos los títulos de pro
piedad, y por no aparecer inscrita la fin
ca en el Registro de la Propiedad se ha 
prescindido de aportar la certificación 
de cargas; y que 1as cargas anteriores o 
preferentes al crédito de que se trata, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
treinta y uno de marzo de mil novecien 
tos cuarenta y siete.—Jesús Villasana. 
El Secretario judicial, Francisco Fer
nández.

Núm. 1.465
EJEA DE LOS CABALLERO^

D. Jesús Villasana Mateo, Juez comarcal 
en funciones del de primera instancia 
de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido; .
Hago saben Que para hacer efectivas 

las responsabilidades exigidas a Sixto 
Arbués Arbués, en expediente de apre
mio dé multa impuesta por la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Huesca, se sacan 
a la venta en pública subasta, por terce
ra vez, sin sujeción a tipo fijo, las si
guientes fincas sitas en el término de Ar
disa:

Un campo en la partida «Ferrizos»" 
llamado «Martín Polo», de 85 áreas y 56 
centiáreas; linda.- Norte, con Agustín Ji# 
ménez; Sur, con monte común; Este, 
Pablo Marco, y Oeste, con Agustín Ji 
ménez. Valorado en 900 pesetas.
| 'Otro campo en la misma partida que 
ei anterior, llamado «Varilla Arcal», de 
71 áreas y 50 centiáreas; linda por los 
cuatro puntos cardinales con monte co
mún. Tasado en 400 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 20 
de mayo próximo, a 1as once y treinta 
horas, se hacen las advertencias y pre
venciones legales siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero; que no 
existen ni han sido suplidos los títulos 
de propiedad, y por no aparecer inscritas 
las fincan en el Registro de la Propiedad 
se ha prescindido de acortar la certifica
ción de cargas; y que las cargas anterio
res o preferentes al crédito de que se 
trata, si las hubiere, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
treinta y uno de marzo de mil novecien
tos cuarenta y siete.—J?sús Villasana 
Mateo. —El Secretario judicial, Francis
co Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.468
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
El señor luez municipal del^|uzgado 

número 2 de esta ciudad, en proveído 
de esta fecha dictado en el juicio verbal 
de faltas que ante el mismo se tramita 
sobre hurto, contra María Alvarez, cuyo 
segundo apellido y demás circunstan
cias se jgnoran, ha acordado la compa
recencia de h expresada denunciada 
María Alvarez en la sala audiencia de 
este Juzga 1o (sito Predicadores, 64), • 
él día 30 de abril corriente, a las diez, 
a fin de celebrar el oportuno juicio de 
faltas, previniéndole qu** si no compa
rece ni al^ga justa causa le parará el 
perjuicio a que haya logaren derecho.

Y para que la indica 1a citación tenga 
el debido cumplimiento, extiendo la 
presente cédula, que deberá ser publi
cada en el «-t í* Ror r t ín de esta 
provincia, en Zaragoza a siete de abril 
de mñ novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario, Enrique Iranzo.

Núm. 1.483
, JUZGADO NUM* 2
D. Rafael Miravete Oms, Juez de pri- ' 

mera instancia e instrucción sustituto 
del Juzgado municipal número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades reclamadas en juicio
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de cognición instado por D. Carlos Ve- 
lUla Moya contra D. Narciso O4alé Gil 
y D.a Encarnación Esteban Muñoz, so
bre pago de pesetas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los 
bienes que con sú valoración se descri
ben a continuación:

Un trinchante, con dos portezuelas, 
pintado de color guinda oscuro, en 
250 pesetas. ■ •. .

Seis sillas de madera sencillas, que 
hacen juego con el trinchante, en 90. •

Un armario de luna biselada, de igual 
madera, en 500.

Una mesa de comedor extensible, 
sencilla, de igual cclor que- los ante
riores, en 75

Total, 915 pesetas. •
La subasta se celebrará en la sala 

audiencia de estei Juzgado (Predica
dores, 58) el día 25 de abril próximo, 
a las doce de la mañana, advirtiendo a 
los licitadores que deberán consignar 
previamente la cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 de la tasación, que 
no se admitirá . postura inferior a 1 s 
dos terceras partes de la misma, y que 
los referidos bienes se encuentran de
positados en poder de los demandados 
(Jordán de Urriés, 10), donde podrán 
ser examinados.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Rafael Miravete.—El Secretario, 
Miguel Lozano.

. , JUZGADOS DE PAZ
Núm. 1.405

" ' LUESMA'
En virtud de lo ordenado por el señor 

Juez de paz de esta vil’a en el sumario 
número 2 de 1942, sobre robo de dos 
reses lanares, se cita a Juan Muñoz 
Campos, en ignorado paradero, para 
que dentro de los cinco días a contar 
desde el día siguiente al de la publica
ción de la presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado de paz para la celebración 
del correspondiente juicio de fallas, 
apercibiéndole que dé no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. .

Dado en Luesma a primero de abril de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Juez de paz, Isidro Sanjuán. .

JUZGADOS COMARCALES

x Núm. 1.445
DAROCA

D. Juan Bonet Bertó, Secretario del Juz
gado comarcal de Daroca;
Certifico: Que en los autos de que. 

Juego se hará mención recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento ■ y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la' ciudad de Daro
ca a 10 de febrero de 1947. El señor don 
Salvador Fuertes Colás, Juez comarcal 
sustituto de esta diudad; habiendo vis 
to los presentes autos de proceso de 
cognición, seguidos a instancia de don 
Adoífo Iñigo Iñigo, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de esta ciu
dad, dirigido y representado por el Le

trado D. Leonardo Camón Aznar, con
tra Fernando Mena Gómez, mayor de 
edad, casado, Agente comercial v veci
no de Madrid, declarado en rebeldía, 
por no haber comparecido ai juicio, so
bre redamación de 2 927*15 pesetas.

Fallo*. Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Adolfo. Iñigo Iñigo 
contra D. Fernando Mena Gómez, de
bo de condenar y condeno a éste a que 
una vez firme que sea la presente sen
tencia, pague a aquél la cantidad de 
2.927*15 pesetas, por los conceptos ex
presados en la demanda, intereses 'ega- 
les desde la fecha del empozamiento y 
al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará en forma a Os partes v al deman
dado por medio de edictos que se inser
tará en el -rf'- nvrrv» de 1a pro
vincia, lo pronuncio, mando v firmo.— 
Sa'vador Fuertes». (Rubricado)'.

Y para que conste, cump’i>ndo lo 
mandado a los efectos acordados para 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia. Para que si va de notifi
cación al demandado rebelde expido 
la presente que visa el señor Juez co
marcal y firma en Daroca a veintinue
ve de marzo de mil novecientos.ciiaren- 
ta y siete.—EV Juez comarca', Salvador 
Fuertes.—V.0B.°: El Secretario, Juan 

• Bonet. ■ .

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.451

Término de Urdán, de Zaragoza
D. José Forniés Remard >ez, en repre- 

sentaci n déla «Sociedad Utón y 
Compañía», Recaudador-Agente eje - 
cutivo délas alfardas por riego del 
término de Urdán, de esta capital y 
pueblos a que corresponde:
Hago saber: Que«durante los die¿ 

días siguientes a la publicación de este 
edicto y horas de nueve a trece y de 
dieciséis a dieciocho, se halla ab'erta en 
esta oficina (Zurita, 15, principal B, iz
quierda),la recaudación ejecutiva con 
el 10 por 100 de apremio de! reparto de 
alfardas del año 1946, debiendo adver
tir a los morosos que transcurrido el 
plazo señalado sin haber verificado el 
pago de sus descubiertos incurrirán en 
el 20 por 109, sin más notificación ni 
requerimiento, en concordancia de lo 
dispuesto en el articulo 80 del Estatuto 
de Recaudación vigente.

Y a fin de que llegue a conocimiento 
de los interesados, se expide el presen
te, para su publicación en el . c f ín  
’iwrctATde esta provincia.

Zaragoza, 7 de abril de 1947.—El 
Recaudador. José Forniés.—V.° B.°: El 
Presidente, R. Casana. .

Núm. 1.505 .
«Cementos Portland Zaragoza» 

x Sociedad Anónima
De acuerdo con los preceptos conte

nidos en el título IV de los Estatutos 
sociales y por orden del señor Presi

dente se convoca a los señores accio
nistas de esta Empresa a Junta'general 
extraordinaria el día 26 del corriente 
meá, a las cinco de la tarde, en la Sala 
de Juntas de 'a fábrica de Miraflores, 
para reformar los Estatutos sociales.

Para asistir a la reunión, los señores 
accionistas deben depositar en la Caja 
Social • (Independencia, 32 2.°), con 
veinticuatro horas de antelación, sus 
acciones o los resguardos acreditati
vos de su depósito en algún estableci
miento de crédito.

Zaragoza, 10 de abril de 1947 —El 
Consejero Delegado, Mariano Baselga 
Jordán. .

Núm. 1.503 .
Industriales de Carnes 

«La Aragonesa», 
. Sociedad Anónima

De acuerdo con ei artículo 14 de sus 
Estatu os, el Consejo Je Administra
ción de Industriales de Carnes «La Ara
gonesa», S. A., convoca a los señores 
accionistas.de la misma a la Junta ge
neral ordinaria que se celebrará en su 
domicilio social (San Vicente de Paúl, 
núm. 1, pra'., C), el 28 del corriente, a 
las siete de la tarde, con el siguiente 
orden del día: . . ,

Presentación por el Consejo de Ad
ministración de la memoria y balance 
del ejercicio de 1945 y aprobación, en 
su caso, de los mismos.

Zaragoza, 10 de abril de 1947.—El 
Secretario, Julián Domínguez. •

Núm. 1.488

Comunidad de Regantes 
de la Hermandad de las Acequias 
de Pinseque, Peramán y Alagón

Se convoca a todos los interesados 
en el aprovéchame nto de las aguas de 
las^acequias de esta Hermandad a Jun
ta general, que se celebrará en las Ca
sas Consistoriales de esta localidad el 
día" 18 de mayo próximo, a las diez de 
la mañana, y en la que se procederá al 
examen, lectura y discusión de los pro
yectos de Ordenanzas de la Comunidad 
y Regí imentos de su Sindicato y Jurado 
de Riegos que ha redactado la Comi
sión organizadora en cumplimiento de 
lo acordado en la Junta celebrada el 
d-a 20 de octubre último.

Si a la reunión no concurriese repre
sentación de la mayoría de la propie
dad regable, se celebrará en segunda 
convocatoria en el mismo día y lugar a 
lastres de la tarde; advirtiendo que en 
este caso serán válidos los acuerdos 
que se tomen, sea cual fuere el número 
de asistentes.

Pinseque, 7 de abril de 1947.—El 
Presidente de la Comisión Organiza
dora, José María Marín.

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i
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